
ORDEN NÚMERO 1373/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 027/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Evaluación y tratamiento psicológico individualizado de menores en acogimiento 
residencial” a propuesta de la Dirección General de Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

Los menores con medidas de protección de Guarda o de Tutela acordadas por la Comisión de 
Protección a la Infancia y Adolescencia están acogidos por la Dirección General Infancia, Familia 
y Fomento de la Natalidad en Centros Residenciales que, bien son propios y son gestionados 
directamente por la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) o cuya gestión se 
encomienda a entidades o empresas, mediante  contratos de  servicios administrativos, siendo 
gestionados mayoritariamente por entidades sociales, siendo en tal caso necesario recurrir, 
mediante un procedimiento abierto, de conformidad con lo estipulado en los artículos 131, 145 a 
148 de la LCSP, a una contratación externa para su ejecución por parte de entidades o 
profesionales que desarrollen actividades análogas al mismo. 

El trabajo en el ámbito de la infancia protegida es de una extraordinaria complejidad, pues atañe 
a la vida cotidiana, al trabajo destinado a la normalización e integración de los menores, y a la 
resolución de situaciones de crisis.

Los menores que residen en centros de Protección han pasado, en su mayoría, por múltiples 
carencias afectivas, psicológicas y de cuidados materiales. Los menores a los que se destina 
este contrato serán aquellos que están en acogimiento residencial y precisan evaluación y 
tratamiento psicológico. La Administración debe garantizar todos los esfuerzos para dar 
respuesta a sus necesidades, y responder a ellas con criterios de calidad.

Las dificultades para expresar sus propios sentimientos y estados emocionales son algunas 
características de los futuros destinatarios de este contrato. El trabajo con estos menores, 
requiere de una secuenciación en el tiempo para dar respuesta a sus necesidades y 
características, desarrollando un plan terapéutico individual elaborado para cada menor. Se 
precisan figuras estables, que conozcan sus necesidades y a las que puedan trasladar sus 
sentimientos, pensamientos, emociones y dificultades, para que así desde un espacio 
terapéutico de reflexión se les pueda ayudar. Se precisa una intervención terapéutica que se 
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